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Art.2.- La Prueba se celebrará en circuito 
urbano, con salida desde la Torre de 
Guzmán, sita en la Plaza Santa catalina, 
debiendo de realizar los participantes 
distancias según la tabla anexa.  

Art.3.- El plazo de inscripción queda 
abierto desde el día 15 de marzo al 17 de 
abril de 2015. Puede hacer la inscripción  
en http://www.crono.sesca.es 
 
Art.4.- El dorsal se retirara el día de la 
prueba de 8:00 a 9:45 horas. Junto al 
dorsal se hará entrega del chip a cargo de 
la empresa de cronometraje Sesca09,  eenn  llaa
ooffiicciinnaa  ddee  llaa  oorrggaanniizzaacciióónn  iinnssttaallaaddaa  eenn  llaa
PPllaazzaa  SSaannttaa  CCaattaalliinnaa,,  jjuunnttoo  aa  llaa  TToorrrree  ddee
GGuuzzmmáánn 

Art.5.- Responsabilidad: La Organización 
no se hace responsable de los posibles 
daños y/o lesiones que se pudiesen 
ocasionar los corredores/as al participar en 
la prueba. Es responsabilidad de cada 
atleta conocer su estado de salud para 
afrontar la actividad. Igualmente, el atleta 
declara estar en condiciones físicas 
óptimas para realizar esta prueba y lo hace 
bajo su entera responsabilidad, eximiendo 
de toda a la Organización de la Prueba. El 
inscribirse en esta prueba supone la 
aceptación plena de estas. 
 

Art.6.- PREMIOS. En cada categoría se 
premiará con trofeo al 1º, 2º y 3º 
clasificado, excepto en las categorías de 
pañales y Pitufo donde habrá medalla para 
todos los participantes. En todas las 
categorías habrá trofeo para el 1º 
clasificado local 
Art.7.- La organización se reserva el 
derecho de requerir a los ganadores la 
documentación necesaria para acreditar su 
edad 

Art.8.- Para cualquier aclaración se 
pueden dirigir a las oficinas de la 
Delegación Municipal de Deportes, sitas en 
la Piscina Cubierta Municipal o enviándola 
por Telf al número: 956456002 o por correo 
electrónico: deportes@conil.org 

Art.1.- La Delegación Municipal de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de 
Conil de la Frontera, con la colaboración 
del Club Atletismo Conil y la empresa 
Sesca´09  
 

 
 
 
 
 
 

CATEGORIAS MODALIDAD AÑO NAC. 
PAÑALES MASC-FEM 2010Y POST 
PITUFO MASC-FEM 08/09 
BENJAMIN MASC-FEM 06/07 
ALEVIN MASC-FEM 04/05 
INFANTIL MASC-FEM 02/03 
CADETE MASC-FEM 00/01 
JUNIOR MASC-FEM 96/99 
SENIOR A MASCULINO 86/95 
SENIOR B MASCULINO 76/85 
SENIORS  FEMENINO 79/95 
VETERANA A FEMENINO 70/80 
VETERANA B FEMENINO 69 Y ANTERIORES 
VETERANO A MASCULINO 71/75 
VETERANO B MASCULINO 66/70 
VETERANO C MASCULINO 61/65 
VETERANO D MASCULINO 60/56 
VETERANO E MASCULINO 55 Y ANTERIORES 

 

HORARIO/DISTANCIAS 
 
 

HHOORRAA  DDIISSTTAANNCCIIAA  CCAATTEEGGOORRÍÍAASS  
1100::0000  HH..  88..000000  MM..  VVeetteerraannooss,,  JJuunniioorr,,  SSeenniioorr  yy  PPrroommeessaa  
1100::4455  HH  44000000  MM..  JJuuvveennii ll  
1111::0000  HH  33000000  MM..  CCaaddeettee      
1111;;1155  HH..  22000000  MM..  IInnffaannttiill      
1111::3300  HH..  11000000  MM..  AAlleevvíínn      
1111::4455  HH  880000  MM..  BBeennjjaammíínn    
1122::0000  HH  330000  MM..  PPiittuuffoo    
1122::1155  HH  115500  MM..  PPaaññaalleess    
1122::3300  HH  EENNTTRREEGGAA  DDEE  TTRROOFFEEOOSS  

                                     
 

CATEGORIAS  


